
LISTA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RATIFICADOS POR DECRETO SUPREMO Nº 110-
2018-PCM 

 

Entidad:  
Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – 
Osinergmin 

Sector: PCM 

 

Denominación del Procedimiento: 
Inscripción o modificación en el Registro de Hidrocarburos: en las actividades de gas natural 
(CASO GENERAL): Aplicable para Planta de Procesamiento de Gas Natural. Planta de 
Petroquímica Básica. Establecimiento de Venta al Público de gas natural vehicular (GNV). 
Consumidor Directo de gas natural vehicular (GNV). Establecimiento destinado al Suministro de 
gas natural vehicular (GNV) en Sistemas Integrados de Transporte. Estación de Servicio, Grifo y 
Gasocentro de gas licuado de petróleo (GLP) para instalación de equipos y accesorios para la 
venta al público de gas natural vehicular (GNV). Estación de Compresión de Gas Natural. Estación 
de Carga de gas natural comprimido (GNC). Centros de Descompresión de Gas Natural. Unidad 
de Trasvase de gas natural comprimido (GNC). Consumidor directo de gas natural comprimido 
(GNC). Estación de licuefacción de gas natural. Estación de carga de gas natural licuefactado 
(GNL). Operador de Estación de Carga de gas natural licuefactado (GNL). Centro de 
regasificación de gas natural. Estación de recepción. Consumidor Directo de gas natural 
licuefactado (GNL). Vehículo Transportador de gas natural comprimido (GNC). Vehículo 
Transportador de Gas Natural Licuefactado (GNL). Unidad Móvil de gas natural comprimido 
(GNC). Unidad Móvil de gas natural licuefactado (GNL). Unidad Móvil de gas natural licuefactado 
(GNL) - gas natural (GN). 
 
Código ACR 150 Estado del PA Ratificado 
Requisitos: 
 

 

Requisito 1 
Formulario de solicitud llenado y firmado en todas sus páginas por el solicitante 
o representante legal. 

 

Requisito 2 

En caso de personas naturales, indicación expresa del número de DNI. 
 
En caso de personas jurídicas, copia de la vigencia de poder donde consta la 
representación legal, o documento suscrito por el representante legal, en la 
que señale el número de RUC, número de partida registral y asiento registral 
donde obre la representación, así como la zona registral a la que pertenece. 
 
En caso de personas naturales o jurídicas que actúen mediante apoderado, 
éste, además de la información señalada en el párrafo anterior, deberá 
efectuar la indicación expresa del número de DNI, además de adjuntar carta 
poder simple suscrita por el poderdante (solicitante). 
 

 

Requisito 3 
Copia simple de la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 
vigente para etapa de operación. 

 

Requisito 4 

En aquellos casos en los que se solicite una inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos de Osinergmin por parte de una persona distinta a la que solicitó 
los correspondientes Certificados de Supervisión o Inspección, el solicitante 
deberá presentar, de manera adicional, una declaración jurada suscrita por 
quien tramitó los citados certificados, en la cual dicha persona manifieste su 
conformidad con la tramitación de la inscripción en el Registro a favor del 



solicitante, así como una declaración jurada mediante la cual reconoce haber 
revisado toda la documentación técnica y de seguridad correspondiente al 
proyecto, dando su conformidad con la misma. 
 

 

Requisito 5 

En el caso de inscripción en el Registro de Hidrocarburos de otro operador de 
GNV en un establecimiento preexistente, el solicitante deberá presentar una 
declaración jurada suscrita por el titular del Registro de Hidrocarburos del 
establecimiento preexistente, en la cual manifieste su conformidad con la 
inscripción en el Registro del solicitante como otro operador de GNV en el 
mismo establecimiento. 
 
El operador del Establecimiento de Venta al Público de Combustibles y/o 
Gasocentros de GLP y el operador de la parte correspondiente al GNV serán 
responsables solidariamente ante cualquier siniestro o evento que cause 
daño, ocurrido dentro de las actividades desarrolladas en el establecimiento. 
Asimismo, responderán ante la autoridad o autoridades correspondientes por 
cualquier incumplimiento o infracción de las normas del Subsector 
Hidrocarburos. 
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